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REUf{IDOS

De una parte, De X¡ssV Chand¡raman¡ Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica
y Tranformación d¡t¡tal, nombrada por Decreto de 23 de junio de ZOZ3 de la pres¡denc¡a de
la C¡udad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organizac¡ón func¡onal de la Oudad
Autónoma de ceutá, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado
Decreto para la f¡rma del presente convenio.

Y de otra parte Dr, María Yolanda Aparicio Rendón, como Secretar¡a Geaeral de la Unión
General de Trabajadores de ceuta, según lo d¡spuesto en la copia de Escritura a públ¡co de
Acuerdos, autorizada por la Notaría del llustre colegio de ceuta el veint¡seis de ma¿o de dos
m¡l veinücinco, bajo el n.e de protocolo coriente OCHOCIENTOS lrlUEVE, porel Notario D. José
Eduardo García Pérez.

Actuando ambas partes en el e¡erc¡c¡o de sus respectivos GarEos, se reconocen mutua
capacídad paÉ la suscripción del presente conven¡o y

EXPO¡IEÍ{

Primero

ta ciudad de ceuta t¡ene, según el art. z7.l.l.l7 del prop¡o Eratuto de Autonomía, la
competencia de las facultades de admin¡stra€ión, inspecc¡ón y sanción, en mater¡a de Fomento
del desarrollo económico de la ciudad dentro de los objetivos, planes y programas aprobados
por el Estado. D¡chas competenc¡as se ejercen a través de la consejería de Hac¡enda, Transic¡ón
Económ¡ca y Transformación Digital.

segundo

Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la ciudad de ceuta tiene entre sus
prioridades fomentar su desarrollo económico y soc¡al. Para ello se considera ¡mpresc¡ndible la
¡mplicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. para el
cumpl¡miento eficaz de este objet¡vo resulta necesaria una permanente y est¿ble concertación
entre la Admin¡strac¡ón pública y los interlocutores sociales impl¡cados en el mismo objet¡vo
común.

Tercero

A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el oiálogo social según el
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del conse,¡o de Gob¡erno de g de octubre relat¡vo
a la compos¡ción del mismo.

Cuarto

La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la ciudad de ceuta y los
s¡nd¡catos y las organ¡zac¡ones empresar¡ales más representativos de ta C¡udad (CCOO Ceut¿,
UGT ceuta, confederac¡ón de Empresarios de ceuta y cámara oficiar de comerc¡o, Ind6tÍia v
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Navegac¡ón de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del mismo, en

cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, se configura como un

instrumento de diálogo, part¡c¡pac¡ón y concertación en materias de desarrollo económ¡co,

empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que contribuyen al desarrollo

económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Qu¡nto

El diálogo social const¡tuye una herram¡enta imprescindible para debat¡r y acordar políticas que

contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión soc¡al. Es por ello necesaria una

permanente y estable concentrac¡ón entfe la Adm¡n¡stración Pública y los Interlocutores

soc¡ales, impl¡cados en el mismo objetivo común y, espec¡almente con aquellos que por la

celebrac¡ón del presente convenio, plenamente ded¡cado a la resolución de cuestiones

relac¡onadas con la polít¡ca económica y social, se s¡túan en una pos¡ción pr¡vile8iada pafa la

realizac¡ón de tareas de asesoramiento, inform¿ción, sensibilización y divulgación de aspectos

de la política económ¡ca y social a llevar a cabo por la Administración reg¡onalen el ejercicio de

su5 competencras.

Sexto

Que UGT man¡f¡esta que no está inmersa en nintuna de las prohibiciones efablec¡das en el

artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones'

Sépt¡mo

En el ámbito s¡ndical esta posic¡ón priv¡leg¡ada corresponde a UGT Ceuta y CCOO Ceuta'

organ¡zac¡ón s¡nd¡caly territor¡al s¡n ánimo de lucro que ostenta la condición más representat¡va

de acuerdo con los d¡spuesto en la Disposición Adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores y

pofe||opartic¡paenIaconformacióndelaMesapore|Diálogosoc¡aIquemed¡anteIace|ebración
de este conven¡o.

En Virtud de e||o, y para |a fea|¡zac¡ón de |as referidas actuaciones, |a conse¡erla de Hacienda,

frans¡ción €conómica y Transformación D¡g¡tal de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una

de las organizaciones el presente conven¡o de colaborac¡ón, que tendrá por objeto instrumentar

la concesión de una subvenc¡ón a favor de las citadas oGan¡zac¡ones para promover la

realización de actuac¡ones que contribuyen al desarrollo económ¡co y social de la ciudad'

En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de

colabor¿ción, de acuerdo a las s¡guaentes,

crÁusutAs

PRIMEM: OUEfO DEL CONVENIO

El ob¡eto del presente convenlo es instrumentar la concesión de una subvención a UGT Ceuta'

al amoaro de lo estableciclo en la Ley 38/2003, de 17 noviembre' general de Subvenciones'

Por medio del oresente convenio se definen los tárminos de la colaborac¡ón entre la Ciudad

Autónoma de Ceuta, a través de la Conseiería de Hacienda' Trans¡ción Económ¡ca y

Transformación D¡g¡tal y UGT CEUTA, para la conformación y partic¡pación en la Mesa por el

Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración Para el

crecimiento e imoulso det eñpleo y la formación, la protecc¡ón social y otras polít¡'¡< ótittlicas
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que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestre ciudad.

La subvención tendrá por objeto promover l¿ reelización de actuaciones de UGT Cputa, que en
su cond¡c¡ón de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las diferentes reuniones
ctel Pleno, la comisión Delegada y las diferentes Mesas en una posición privileg¡ada para la
realización de tareas de asesoramiento, informac¡ón, sens¡b¡l¡¿ación y d¡vulgac¡ón de aspectos
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio de sus
competencias asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo económ¡co
y social de la ciudad de ceuta, realizándose según las especificac¡ones que se desarrollan en el
Proyecto, que como anexo se adjunta al presente conven¡o.

SEGUNDA: BEr{EFIOARIO Y SUS OBUGAOONES

UGT cEUTA ostenta la condición de beneficiario de la subvención objeto del presente convenio,
con las cond¡ciones, espec¡ficac¡ones, d¡stribuc¡ón y destino que se señalan en las siguientes
cláusulas.

serán obl¡gac¡ones del benefic¡ar¡o las establec¡das en el artículo 14 de la Ley ig/20o3, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Se compromete, además a realizar las siguientes actuac¡ones:

- Emitir op¡nión previa acerca de las actuaciones de producción normat¡va del Gobierno
de la c¡udad de ceuta que se sometan a ra Mesa por er Diárogo soc¡ar y agueflas de
especial relevanc¡a sobre las m¡smas cuando sea propuesto por el Gob¡erno.

- Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción nonnativa
de la ciudad Autónoma de ceuta, en materias propias de ra Mesa por el Diárogo soc¡ar,
cuando sea solicitado por la C¡udad Autónoma de Ceuta.

- Colaborar en la emis¡ón de los informel estudio, consultas y propuestas de carácter
socioeconóm¡co competencia de la Mesa por el Diálogo Social.

- Part¡c¡par en ros informes y anáris¡s que realice ra Mesa por el Diálogo sociar de ra
sobre la situac¡ón socioeconómica de la región.

- Part¡cipar en el ejercic¡o de ras funciones de ra Mesa por el Diárogo social conforme a
las competenc¡as que le vienen atribuidas.

- Fac¡l¡tar información y asesoramiento sobre ras medidas d¡rigidas a los jóvenes
¡nscritos en el S¡stema Nacional de Garantía Juvenil.

- Participar en cuantos Foros y com¡tés de seguimiento de los que son miembros
- Acred¡tar y justificar conforme a lo prev¡sto en el presente convenio la realización de

las di9tintas actividades subvencionadas.

- Cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos que determinen la concesión y d¡sfrute de la
subvención.

IESCEEA: REQUISITOS NECESARIOS PARA IA CONCESIóN DE tA AYUDA

De conform¡dad con lo establec¡do en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. el y d) de
la Ley 38/20o3, de 17 de noviembre, con carácter previo a ra conces¡ón de ra subvención ra
benefic¡aria de la subvención deberá aponar la sigu¡ente documentación:

' Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunster¿ias a las
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que se reflere elarticulo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre.

Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para le m¡sma finalidad,
procedentes de cualquier Adm¡nistrec¡ón Públ¡ca o entidad pública o privada,

nacionalo internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internac¡onales.

Cert¡f¡cado de la Agencia Estatal de la Adm¡n¡strac¡ón Tributaria y de la Tesorería

de la Seguridad Social de estar al corr¡ente de pago con las obligaciones trlbutarias
y de la Setur¡dad Social, respect¡vamente.

El Certificado de inex¡stencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se

incorporará de oficio.

Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obl¡gaciones cuando las

deudas estén aOlazadas, fr¿ccionadas o se hubiera acordado suspens¡ón como consecuenc¡a de

¡mpugnac¡ón, extremos que debefán acred¡tarse med¡ante la presentac¡ón de la Resolución en

la que se concedan los aplazam¡entos, fraccaonam¡entos o se acuerde suspens¡Ón.

CUARTA: INCOMPATISIUDAD CON OÍRAS AYUDAS

La subvenc¡ón regulada mediante el presente COnvenio específico es incompatible con cualquier

otra subvenc¡ón, ayuda, ingreso o recurso para la realización de ¡dént¡cas actuaciones a las que

const¡tuyen el objeto específico del presente conven¡o procedentes de cualesquiera

Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o internac¡onales, de la

Un¡ón Europea o de Organ¡smos Internac¡onale'.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la

obtención concurrente de subvenc¡ones conced¡das por cualqu¡er Ent¡dad Pública o Privada,

nacional o internac¡onal, dará lugaf al reintegro de la subvenc¡ón otorgada, exist¡endo la

obl¡gación de notificar todas las ayudas concedidaS para las mismas actuac¡ones, tan pronto se

conozca, y en todo caso, con anterior¡d¿d a la justificación de la apl¡cación dad a los fondos

percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre.

OUINTA: GASTOS Y SUSVEtlgOt{Es

De conform¡dad con lo dispuesto en el añ. 31 de la Ley !8/2003, de 17 de noviembre se

consideran gastos subvencionables aquellos que de manera ¡ndubitada responden a la

naturale¿a de la act¡vidad subvencionada, resulten estrictamente necesar¡os y 5e realicenclentro

del periodo subvenc¡onable.

al Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el

benef¡c¡arioparae|desarro||ode|agaccionesprevistasene|presenteconven¡o,
hastaunmáx¡modec¡ncoVecese|sa|ar¡oMínimolnterprofesiona|y|osde
segur¡dad de la emPresa

Encualquiercaso,nopodráimputarsea|desafrol|ode|aacc¡ónloscostesderivadosde|a
incapacidad temporaldel personal adscrito a la e¡ecuc¡ón del conven¡o'
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bl Gastos para estudios, ¡nformes y tr¿bajos técnicos necesarios para el desarrollo de
las acciones prev¡stas en el presente Conven¡o, así como su difusión, edición v
maquetación, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención.

Independientemente del concepto y su cuantía, se sol¡c¡tarán como mínimo tres presupuestos
de ofertas de d¡ferentes proveedores, con carácter previo a la contratac¡ón del compromiso,
salvo en el caso de que por las espec¡eles característ¡cas de los gastos subvencionables no ex¡sta
en el mercado sufic¡ente número de ent¡dades que lo suministren o presten. En todo caso, los
tres presupuestos exigidos para la contratac¡ón con terceros deben ser de empresas
¡ndependientes, no aceptándose como d¡ferentes los presupuestos de empresas del m¡smo
grupo o con v¡nculación entre ellas.

No podrá fraccionarse un contrato para d¡sminu¡rsu cuantía con elfin de eludir el cumplimiento
de los requis¡tos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta un
contreto cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, aunque todas
ellas hagan referencia a diferentes actividades.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará
conforme a los criterios de eficienc¡a y economía, deb¡endo jutif¡carse expresamenteen una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económ¡ca más ventajosa.

En todo caso, las personas fís¡cas o ¡uríd¡cas contrdtadas, tanto subcontret¡stas como
proveedores, deberán tener una act¡vidad profesional o mercant¡l que s€ corresponda con el
servicio o actividad que s€ concierta.

En n¡ngún caso podrán subcontratarse act¡vidades que, aumentando el coste de la act¡vidad
subvenc¡onada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; quedando prohibidas,
expresamente, las sucesivas contnrtac¡Ones.

c) Gastos ¡nherentes a las labores de asesoramíento jurÍd¡co, comun¡cac¡ón v cuotas
de afiliación a otras organ¡¿aciones hasta un máximo der 50% der coste totat del
convenio. Enel caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la c¡udad
Autónoma de ceuta financiará como máximo er 50% de cada una de d¡chas cuotas.

d) Garos ¡nherentes a ra formación de sus prop¡os traba¡adores para er desarroflo
de las funciones de diárogo sociar y panic¡pac¡ón ¡nst¡tuc¡onal, con un core máx¡mo del
10% de la cuantía global del presente convenio.

El coste máx¡mo de la formación será de g euros/hora por alumno y un mismo trabajador no
podrá panic¡par en dos o más acciones format¡vas de este ámb¡to en el marco del presente
conven¡o.

SO$A: FINANCIACTÓN Y COMPROMISOS REIACIONADOS

La consejería de Hac¡enda, Trans¡ción Económica y Transformación D¡t¡tar de ra ciudad
Autónoma de ceuta aportará para er desarrolro y ejecución de ras activ¡dades prev¡stas en este
convenio la cant¡dad máxima de g6.000 euros que se financiarán con ca€o a la part¡da 4g0oo
24Ll 003 Subvención Fondo Diárogo soc¡ar uGT de ros presupuestos Gener¿res de ra ciudad
Autónoma de Ceuta gara 2025.
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UGT Ceuta se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, /ár b gue



ún¡camente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recog¡da9 en el presente

convenio, conforme al proyecto que se adjunta.

Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la

consejería, para que proceda a su estud¡o y pueda aprobarse la variación que pueda

experimentar la repercus¡ón de los gastos ¡nic¡ales, que en n¡ngún caso supondrá un incremento

del imoorte de la subvención nominativa. De no hacerse, se recha¿ará cualqu¡er ¡nclusión de

gasto no presupuestado inic¡almente.

SÉgflMA: Personal para la eiecución de las act¡vidades subvencionadas

Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el Proyecto

que como anexo de este conven¡o es presentado por UGT Ceuta. Dicho personal no podrá

disponer de ningún benefic¡o o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos.

uGT Ceuta se compromete a asum¡r el pago de los salaf¡os, la concesión de perm¡sos, l¡cenc¡as,

vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales y

cuantos efectos de Seguridad Soc¡al s€ der¡ven, en part¡cular el abono de cotizac¡ones y el pago

de prestaciones, y cuantos otros derechos y obl¡gaciones se deriven de la relación contractual

entre empleado y empleador.

La Consejería de Hacienda, Transición Económ¡ca y Transformación Digital, tras el estud¡o de los

gastos de personal recog¡dos en el Pfesupuesto que junto al proyecto se presenta como ANEXO

de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercut¡dos a esta Subvenc¡ón o

queden excluidos de la m¡sma, no pud¡endo inclu¡rse aquellos gastos que de forma previa,

hayan s¡do rechazados.

Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantias abonadas en concepto de

pluses ¡nhefentes al trabajador o ¡ncent¡vos (plus trabajo, plus por activ¡dad, complementos

específicos, complemento puesto, ¡ncentivos u otros de similares características) y que no

t¡enen una reoercus¡ón d¡recte sobre los usuar¡os de la entidad. Dichos pluses/incent¡vos

deberán ser asum¡dos d¡rectamente por la ent¡dad.

El salario bruto mensual de los empleados al sefv¡cio de las organizaciones perceptofas de

subvenciones no podrá ser ¡ncrementado v ser ¡epercut¡do el Goste a la subvención' s¡n

autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de lntervención' En el

supuesto de que se aceptase, el incremento repercut¡do no podrá 5er superior al que

anualmente apruebe el Conseio de Minilros. Cualquier otra cuantía, que suponBa un aumento

del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de

financiación.

Las personas que se contraten durante l¿ v¡gencia del presente convenio deberán ser

seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los pr¡nc¡pios de

publicidad, mérito y capac¡dad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la

formación o t¡tulación requer¡da para el puesto de trabaio a desempeñar' Asim¡smo deberá

presentarse informe ¡ustificativo del proceso de selección y del cr¡ter¡o ob¡etivo utilizado en la

selección.

La contratac¡ón de personal que se pudiera producir para et adecuado desarrollo de las

act¡v¡dades objeto de la aportación económ¡ca, no dará lugar en n¡ngún caso a rel¡dfn laboral

entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado'
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Cualquier variación que exper¡mente sobre el personal que afecte a los gastos de personal,
deberán ser comun¡cados de forma ¡nmed¡ata a la Consejería de Hacienda, Transición
Económ¡ca y Transformación D¡gital, que estud¡ará s¡ podrán ser repercutidos a la presente
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos cargos
que no hayan sido deb¡damente notificados y aprobados por la Consejeria (ya sean gastos por
finiquitos, sust¡tuc¡ones, atrasos por conven¡o, horas extraordinarias u otros que se hayan
abonado).

En el supuesto de que UGT Ceuta resultase sancionada o condenada, a consecuenc¡a de
demanda o denuncia ¡nterpuesta por el personal contrat¿do por ¡ncumplim¡ento de sus
obligac¡ones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de
responsabil¡dad, no saendo repercut¡ble la penal¡zac¡ón que pud¡ese imponerse por los
tribunales en tal caso, a la presente subvención.

OCTAVA: ABONO DE SUBVENC]ONES

El pago de la subvención al benefic¡ario se hará efect¡vo mediante ant¡c¡po a cuenta por el
importe total de la subvención, de of¡c¡o y s¡n neces¡dad de presentar garantía ¿lguna a la firma
del presente convenio.

con anterioridad al reconocim¡ento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acred¡tar
que se encuentre al corr¡ente en el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones tr¡butar¡as y frente a la
Segur¡dad Social.

NOVENA3 DOCUMENTASÓN JUSNFICATIVA

El beneficiar¡o queda obl¡gado a dest¡nar las cantidades perc¡bidas para la realización de las
actueciones prevista en este conven¡o y acred¡terlo ante la consejería de Hacienda, Trans¡c¡ón
Económica y Transformación Digital.

SeBún el articulo 30.2 de la ley 38/ZOO3, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta
justif¡cativa const¡tuye un acto obl¡gatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo
responsabil¡dad del declarante, los just¡ficantes de gasto o cualquier otro documento con val¡dez
jurídica que permita acreditar el cumpl¡miento delobjeto de la subvenc¡ón pública.

UGT CEUTA deberá presentar una cuenta just¡ficativa estructurada conforme a la cláusula octava
de este conven¡o y a la Guía de Subvenciones de la Ciudad, que debeé incluir:

. Cert¡ficado de cantidades invert¡das en e¡ecución del convenio ¡mputadas al m¡smo.

. Memoria explicativa de las acciones reelizadas, firmada y sellada por el responsable.
o Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán

únicamente los gastos derivados de le contratación del personal reflejado en el proyecto
presentado y, por tanto, se just¡ficarán conforme a los s¡guientes criterios:

Contrato de trabajo u otra documentac¡ón que acred¡te el conven¡o colectivo
aplicable a los trabajadores cuyas nóminas se imputan como gastos
subvencionables.

Nóm¡nas, así como el abono de las mismas mediante la preseltác¡ón. de
transferenc¡a bancaria a favor del trabajador, o copia del talórllom¡nát¡vo,
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acompañade del extracto dél mov¡m¡ento bancar¡o justificativo de la realización

efect¡va del pago. Deberán excluirse de la ¡mputac¡ón los pagos real¡¿ados

correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios anter¡ores, la

percepc¡ón salarial correspondiente a la part¡cipac¡ón en benef¡cios o las

prestaciones en especie, aloiamiento y manutención; así como el resto de
percepc¡ones extrasalar¡ales.

o Recibo de l¡quidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal de

trabajadores, en caso de haberse acog¡do al s¡stema de l¡quidación directa de

cuotas prev¡sto en la dispos¡c¡ón final 2e de la LeV l4l2ot4, de 25 ded¡c¡embre,

de med¡das de l¡quidac¡ón e ingreso de cuotas de la 55 o Tc 2 en defecto del

anterior, así como los corespond¡entes justificantes de ingreso.

. Originalde las facturas y de los jul¡ficantes de pago real¡zados en ejecuc¡ón delconvenio
que deberán estar todas ellas ebonedas dentro del periodo subvencionable. En caso de

que la factura del proveedor sea electrónica, debeé aportarse ¡mpresa con el sello del

proveedor. Todas las facturas y just¡ficantes de pagos reali¿ados deberán reflejar,

deb¡damente desglosado, el ¡mpuesto ind¡recto que sea de aplicac¡ón y, en su caso el

IRPF, debiendo ajustarse las mismas alconten¡do del Real Decreto 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglemento por el que se regulan las obligaciones

de facturac¡ón.
. En el supuesto de que la ent¡dad subcontrate algunas de las act¡v¡dades previstas en la

cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la just¡f¡cación de las m¡smas se realizará

med¡ante la presentación de la documentac¡ón sigu¡ente:

o Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria gue justifique la elección

cuando no reca¡ga en la propueste económica más ventajosa.

Cuando la act¡vidad se concierte con entidades v¡nculadas con el benefic¡ar¡o en todo caso o,

cuando se subcontrate con terceros no vinculados s¡empre que la cuantía de d¡€ha cantidad

concertada exceda el ve¡nte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará

somet¡da al cumplim¡ento de los s¡gu¡entes requis¡tos:

-Que el contrato se celebre por escr¡to.

-Que la celebración del mismo se autorice previamente porla Conse¡ería de Hacienda,

Trans¡ción Económ¡c¿ y Transformación Di8¡talde la Ciudad Autónoma de Ceuta.

oÉcIMA: cR¡TERlos DE MINORIZACóN Y REIMTEGRO DE TA SUBVENOÓil.

S¡ la documentación presentada no julifica el importe total concedido, o concurre cualquiera

otra de las circunstanc¡as establecidas en la normat¡va sobre subvenc¡ones, procederá el

reintegro de las cantidades perc¡b¡das indebidamente o no,ustificadas y la exigencia del interés

de demora correspond¡ente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que

se acuerde la procedenc¡a del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y sigu¡entes de la

Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento de desarrollo de la

misma.

No obstante a lo anter¡or, en el c¿so de ¡ncumpl¡m¡ento de las condiciones establecidas se

reali¿ará la minorac¡ón porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias

esoecíficas de cada caso.
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UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS

La vigenc¡a del presente convenio será la comprendida desde el día 1de enero al 3l de
diciembre de 2025.

OUODÉCIMA: CONTROT SEGUIM¡EIUTO E INCUMPUMIENTO

La consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformac¡ón D¡gital, la Intervención
general de la ciudad de ceuta, y/u otros órganos competentes podrán real¡zaf las
comprobaciones necesarias respecto al dest¡no y/o apl¡cac¡ón de la subvenc¡ón regulado en el
presente conven¡o quedando el beneficiario obligado a f"c¡litar cuanta información le sea
requer¡da al respecto.

DECIMOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS

Ambas partes quedan obr¡gadas ar cumpr¡miento de ro dispuesto en er Regramento (uEl
zoL6l679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la Drotección
de las personas físicas en ro que respecta ar tratam¡ento de datos personares y a ra ribre
circulación de estos datos y por er que se deroga ra Direct¡va gs/46/cE (Reglamento Generar de
Protecc¡ón de Datos), así como en ro d¡spuesto en ra Ley orgán¡ca 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de carácter personar (en aderante LopD), y en er Rear Decreto
r72o/2oo7 

' de 2L de d¡ciembre, por er que se aprueba er Regramento de desarro[o de ra m¡sma,
en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento Europeo-

En el cumpl¡miento de ro indicado, y teniendo en cuenta ra naturareza, er ámbito, er contexto y
los fines de tratamiento, así como los riesgos de d¡versa probab¡l¡dad y govedad para los
derechos y l¡bertades de las personas físicas, el responsable der tratam¡ento apr¡cará las medidas
técnicas y ortanizativas aprop¡edas al fin de garant¡¿ar y poder demostrar que el tratam¡ento es
conforme al citado Retramento Europeo. un¿ vez ext¡nguida ra obrigación de beneficiario a ra
que hace referencia er artícuro r4.1g) de ra tey 38/2003, de 17 de noviembre se procederá a ra
destrucción o devotuc¡ón de toda ra información utiri¿ada o que se derive de ra ejecución de este
convenio específ¡co, y no se podrá conservar copia o utili¿ar los datos obtenidos, incluyendo los
soportes ut¡r¡¿ados (paper, fichas, d¡sguetes...), con un fin d¡stinto ar que figura en er presente
convenio específico.

En todo caso, las panes firmantes quedan obrigadas, durante ra vrgenc¡a der presente conven¡o
específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de tos datos pefsonales a
los que hace referencia er ertículo 5 y siguientes der c¡tado Regtamento Europeo, estando
obl¡8adas a 8ar¿nt¡zar una seguridad adecuada de los datos personates, ¡nclu¡da la protección
contfa el tratam¡ento no autorizado o irícito y contfa la pérdida, destrucción o daño acc¡dental,
med¡ante la apricac¡ón de medidas técn¡cas u oftanizativas apropiadas. Asim¡smo, ambas panes
se comprometen exprícitamente a formar e informar a su personar en ras obrigac¡ones que de
tales normas d¡manan.

DECIMOCUARTA: CAUSAS DE RESOIUCIÓN OEI CO VEN]O

De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la
serán caus¿s de resolución del conven¡o y, en su caso,
srgurentes:
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- El incumpl¡miento de las cláusulas del convenio.

- La no realización de las act¡vidades contenidas en el conven¡o o su realización de
manera que se ¡ncumpla el obietivo del mismo.

- La obstaculizac¡ón para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el

¡ncumplimiento de las cond¡ciones pactadas.

- La ¡moosibilidad materialde continuarlo oor causas sobreven¡d¿s.

- El mutuo acuerdo de l¿s partes, aplicable s¡empre que no concurra alguna de las

causas de reintegro previstes en la normat¡va reguladora de las subvenc¡ones, n¡

cualqu¡er otro incumplimiento por parte del beneficiario.

- Cualquier otra conten¡da en le leg¡slación vigente aplicable a este conven¡o.

DÉCIMooUINTA: PUBUCIDAD.

Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publ¡cidad tanto a la
subvención conced¡da como al Convenio, de conformidad cOn lo establecido en el artículo 8 de

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparenc¡a, Acceso a la información Pública y Buen

Gob¡erno.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo l8 de la Ley 38/2@3, de 17 de

noviembre, la Adminilración concedente deb€é rem¡tir a la Base de Datos Nac¡onal de

Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaidas en

los térm¡nos establecidos en el anículo 20 del mismo cuerpo legal.

En todos los estudios y materiales o acción de difusión gue se real¡cen el desarrollo del Presente

conven¡o mediante cualquier med¡O. ¡nclu¡do el mater¡al gráfico y promocional se incluirá

EXCLUSIVAMENTE, con el m¡smo tamaño e igualgrado de visibilidad los loBot¡pos identificativos

de la Ciudad Autónoma de Ceuta v de UGT Ceuta.

DÉqMosExrA: coNTRovERstAs Y coNFucros.

Las cuestiones l¡tig¡osas que puedan surg¡r en 9u ¡nterpretación, modificación, extinciÓn y

efectos que pudieran derivarse del cumpl¡miento, interpretac¡ón y e¡ecuc¡ón serán de

conocimiento y competenc¡a del orden Juf¡sdiccional contencioso - Adm¡nistrativo.

Y en prueba de conformidad las partes intervin¡entes suscriben el presente conven¡o por

duplicado ejemplar, a un solo efecto'
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